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Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Lleida, 15 de octubre de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–60.672. 

 ALLIANCE HEALTHCARE, S. A.
(Sociedad absorbente)

CENTRO FARMACÉUTICO 
ASTURIANO, S. A.

ALIANZA FARMACÉUTICA, S. A.
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales Extraordinarias de «Alliance 
Healthcare, Sociedad Anónima» (absorbente) y de las 
absorbidas «Centro Farmacéutico Asturiano, Sociedad 
Anónima» y «Alianza Farmacéutica, Sociedad Anóni-
ma», han acordado el 30, 29 y 26 de septiembre de 2008, 
respectivamente, la fusión por absorción de las dos últi-
mas por la primera, con disolución sin liquidación de 
las absorbidas, aprobando como balances de fusión los 
respectivos anuales cerrados a 31 de marzo de 2008, 
conforme: al Proyecto de fusión depositado en los Re-
gistros Mercantiles de Zaragoza, Oviedo y Madrid, al 
informe de las administraciones sobre el mismo y al 
informe del experto designado por el Registro Mercan-
til de Zaragoza.

«Alliance Healthcare, Sociedad Anónima» ampliará 
su capital en 76.983,76 euros, mediante la emisión de 
25.576 acciones ordinarias, al portador, de la misma cla-
se y serie a las que hay en circulación, de 3,01 euros de 
valor nominal cada una, numeradas correlativamente del 
4.033.334 al 4.058.909, ambos inclusive, emitidas con 
una prima de emisión total de 251.016,24 euros, es decir, 
de 9,81 euros por acción, según el siguiente detalle:

a) 22.379 acciones (las números 4.033.334 al 
4.055.712 ambos inclusive), son emitidas, por un total 
nominal de 67.360,79 euros y una total prima de 
219.639,21 euros, en contrapartida al patrimonio recibi-
do de «Centro Farmacéutico Asturiano, Sociedad Anóni-
ma» que pertenece a accionistas distintos de la absorben-
te (valorado en 287.000 euros).

b) 3.197 acciones (las números 4.055.713 al 
4.058.909 ambos inclusive), son emitidas, por un total 
nominal de 9.622,97 euros y una total prima de 31.377,03 
euros, en contrapartida al patrimonio recibido de «Alian-
za Farmacéutica, Sociedad Anónima» que pertenece a 
accionistas distintos de la absorbente (valorado en 
41.000 euros).

Conforme al artículo 249 de la Ley, las acciones de las 
absorbidas titularidad de la absorbente no se canjearán 
sino que serán amortizadas, limitándose el canje a las 
acciones de las absorbidas pertenecientes a otros accio-
nistas, según el siguiente detalle:

a) Canje acciones de «Centro Farmacéutico Asturia-
no, Sociedad Anónima»: Por cada 8 acciones de la absor-
bida se entregarán 25 acciones nuevas de la absorbente 
más una compensación económica de 1,28 euros.

Los accionistas de la absorbida propietarios de me-
nos de 8 acciones, podrán: (i) agruparse para formar 
grupos de 8 acciones (o múltiplo), y acceder al canje o 
(ii) transmitir acciones a fin de formar grupos de 8 ac-
ciones (o de múltiplos). Indicar que el valor asignado a 
cada acción de la absorbida asciende, redondeado, a 
40,09 euros.

Lo anterior será igualmente aplicable, a fin de com-
pletar el canje, a los titulares de más de 8 acciones, res-
pecto de las acciones excedentes de 8 o múltiplo de 8.

b) Canje acciones de «Alianza Farmacéutica, Socie-
dad Anónima»: Por cada 1 de las 250 acciones de la ab-
sorbida se entregará: (i) la plena propiedad de 1.598 ac-
ciones nuevas y (ii) la mitad indivisa de la plena 
propiedad de otra acción de la absorbente.

El canje se realizará en el domicilio social de la absor-
bente, por su órgano de administración y dentro de los 

dos meses siguientes a la inscripción de la fusión en el 
Registro Mercantil.

Señalar el día 1 de abril de 2008 como fecha de: (i) 
efectos contables de la fusión y (ii) de participación en 
las ganancias sociales de las nuevas acciones.

Hacer constar el derecho de accionistas y acreedores 
de las tres sociedades de obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y el balance de fusión y el de los 
acreedores que estén en el caso del artículo 243 en rela-
ción con el 166 de la Ley de oponerse a la fusión, con los 
efectos legales previstos, en el plazo de un mes desde la 
fecha del último anuncio.

Zaragoza, 2 de octubre de 2008.–El Secretario no 
Consejero de «Alliance Healthcare, Sociedad Anónima» 
y «Alianza Farmacéutica, Sociedad Anónima», Javier 
Casas Cantero, y el Secretario del Consejo de Adminis-
tración de «Centro Farmacéutico Asturiano, Sociedad 
Anónima», «Safandalus, Sociedad Anónima», represen-
tada por Olivier Feray.–60.589. y 3.ª 29-10-2008 

 ALMIPLAC SISTEMAS 
MODULARES, S. L. U.

Declaración de insolvencia

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, Secretaria del Juz-
gado de lo Social número trece de Madrid,

Hago saber que en el procedimiento de ejecución 83/
08 seguido a instancia de Jonatan Capilla Rivera, Luis 
Latas Sierra, Juan Manuel Capilla Rivera, contra Almi-
plac Sistemas Modulares S.L.U. se ha dictado auto que 
contiene la siguiente parte dispositiva.

a) Declarar al ejecutado Almiplac Sistemas Modula-
res S.L.U. en situación de insolvencia parcial por importe 
de 21.651,82 euros de principal, más la cantidad de 
3.836,26 euros, que provisionalmente se han calculado 
para intereses legales y costas del procedimiento sin per-
juicio de su ulterior tasación, insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 15 de octubre de 2008.–María Isabel Tirado 
Gutiérrez, Secretaria del Juzgado de lo Social número 
trece de Madrid.–61.021. 

 ALSER TELECOM, S. A.
Disolución y liquidación

La Junta universal de la sociedad denominada «Alser 
Telecom, S.A.», celebrada el día veintiuno de octubre de 
dos mil ocho (21-10-2008), acordó por unanimidad, la 
disolución y liquidación simultáneas de dicha sociedad, 
por el cese en la actividad social, siendo designado Liqui-
dador único don Gerardo Álvarez Serna.

El Balance final de dicha sociedad, aprobado por la 
mencionada Junta, es el siguiente:

Balance final al 20 de octubre de 2008
Euros

Activo:

Caja y Bancos ....................................... 9.930,66

Total activo 9.930,66

Pasivo:

Capital social......................................... 292.993,40
Reserva Legal........................................ 692,58
Pérdidas acumuladas............................. –283.755,32

Total pasivo 9.930,66

Se hace constar expresamente que la sociedad no 
adeuda cantidad alguna por ningún concepto.

Lo que se hace público a todos los efectos previstos en 
la Ley de Sociedades Anónimas, especialmente para re-
clamaciones por aquellos que se puedan considerar per-
judicados con el mencionado acuerdo de disolución y li-
quidación.

A Coruña, 23 de octubre de 2008.–Gerardo Álvarez 
Serna, Liquidador.–61.755. 

 AMÉRICA DE CONSTRUCCIONES
Y TURISMO, S. L.

(Sociedad absorbente)

FENICIA DE CONSTRUCCIONES
Y TURISMO, S. L.

CONSULTING Y TURISMO, S. L.

Y VICECHE INVERSIONES, S. L.
(Sociedades absorbidas)

En cumplimiento del artículo 242 del Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
las juntas generales ordinarias y universales de las socieda-
des «Fenicia de Construcciones y Turismo, Sociedad Li-
mitada» (C.I.F. B38033247), «Consulting y Turismo, So-
ciedad Limitada» (C.I.F. B38060273), «Viceche 
Inversiones, Sociedad Limitada» (C.I.F. B38454799), y la 
junta general ordinaria y universal de la sociedad «Améri-
ca de Construcciones y Turismo, Sociedad Limitada» 
(C.I.F. B38052023), celebradas el día 30 de junio de 2008, 
aprobaron la fusión por absorción de «Fenicia de Cons-
trucciones y Turismo, Sociedad Limitada», «Consulting y 
Turismo, Sociedad Limitada» y «Viceche Inversiones, 
Sociedad Limitada» (sociedades absorbidas) por «Améri-
ca de Construcciones y Turismo, Sociedad Limitada» 
(sociedad absorbente), con la extinción de la personalidad 
jurídica de las sociedades absorbidas y la transmisión de su 
patrimonio en bloque a la sociedad absorbente, como su-
cesora universal, comprendiendo todos los elementos que 
integran el activo y pasivo de las sociedades absorbidas, 
quedando la sociedad absorbente subrogada en todos los 
derechos y obligaciones de la misma, todo ello conforme a 
lo establecido en el proyecto de fusión redactado y suscrito 
por los administradores de dichas sociedades mercantiles 
el día 14 de abril de 2008, y cuyo depósito quedó efectua-
do en el Registro Mercantil de Santa Cruz de Tenerife el 
22 de abril de 2008, habiéndose practicado las correspon-
dientes notas marginales en los mismos. De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 242 del texto refundido de la 
Ley Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho que 
asiste a los titulares de participaciones sociales y acreedo-
res de cada una de las sociedades participantes en la fu-
sión, de obtener el texto íntegro del acuerdo de fusión 
adoptado y de los Balances de fusión. Asimismo de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 243 del mismo 
texto legal, se hace constar de forma expresa el derecho de 
oposición que, durante el plazo de un mes desde la fecha 
de publicación del último anuncio del acuerdo de fusión 
por absorción asiste a los acreedores de cada una de las 
sociedades participantes en la fusión, en los términos pre-
vistos en dicho artículo.

En Arona, 4 de julio de 2008.–El Administrador único 
de «América de Construcciones y Turismo, Sociedad Li-
mitada», «Fenicia de Construcciones y Turismo, Sociedad 
Limitada», «Consulting y Turismo, Sociedad Limitada», y 
«Viceche Inversiones, Sociedad Limitada», Don Jussef 
Nasser Eddin.–61.097. y 3.ª 29-10-2008 

 ANTIBE REHABILITACIÓN, S. L.

(Sociedad absorbente)

ANTIBE 2, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Las respectivas Juntas Generales Universales de am-
bas compañías celebradas el día 17 de octubre de 2008 
han aprobado por unanimidad la fusión de las dos com-
pañías mediante la absorción de Antibe 2 Sociedad Limi-
tada (Absorbida), por Antibe Rehabilitación Sociedad 
Limitada (Absorbente) subrogándose dicha compañía en 
todas las obligaciones y derechos de las absorbidas.

Los acuerdos de fusión han sido adoptados conforme al 
proyecto de fusión por Absorción inscrito en el Registro 
Mercantil de Madrid el día 26 de septiembre de 2008 y con 
los balances de fusión cerrados el día 31 de agosto de 2008.


